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MD SUPERINTENDENCIA 
Al Die COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.A.14. —[;* 3 2 

Dra. Alexandra Espín Rivadenelra 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón RIOBAMBA el 23/Agosto/2011, que contienen la constitución de 
la compañía MULTICOMEXIPOR DEL ECUADOR CIA LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2011.249 de 
13/Septiembre/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 
enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH*G-2011-0464 de 11 de julio de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de: la compañía MULTICOMEXIPOR DEL 

ECUADOR CIA LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anteríor, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y orlginal del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

s 

Comuniquese.- DADA y firmada en Ambato, a 4 q 0 

, f 
ANNAN (A y 

Dra. Álexandra Espín Rivadeneira Ar 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO Y 

Exp. Reserva 7379137 
Nro. Trámite 5.2011.244 
AS/ loud 

  

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/b8279f8a7914cfc505257904006868497... 13/09/2011 
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En la cuidad de Riobamba. capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día Martes veinte de septiembre del 

dos mil once, yo, Doctor VINICIO REA GUZMAN, en mi calidad de 

otario séptimo suplente del cantón Riobamba, procedo 2 

MARGINAR en le matriz a mi Zargo, LA RESOLUCION 

z 

13£.3.11342 OTORGADA POR LA DOCTORA 

ALENANDRA — ESPIN RIVADENEIRRA  INTENDENTA DE 

COMPANIAS EN AMBATO, DE FECHA  DIECISEIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MILONCE, ACERCA DE LA ESCRITURA 

DECONETITUCION DE LA COMPAÑÍA MULTICOMEXIPOR DEL 

ECUADOR CIA LTDA. RITA EL VEINTITRES DE AGOSTO 

DEL DOS MIL ONCE, EN LA NOTA 

CaROO, CUYO DOCUMENTO SEA ANEXA AL PROTOCOLO A MJ] 

CARGO DELO QUE | M9) 
Lo aumentado en 1 t 2 

de lo que doy 74 

Rbba, 20 septiembr 
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Phba, ¿0D SEPTIEMBRE DEL 2011 

/ WE Me 

hicio Rea ] 
DOCTOR JON R2/ 

Notario Septimo Suplente Riobamba 

REGISTROME 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON RIOBAMBA 
  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA   

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1651.* 
Junto a la Resolución No.LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 8815 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 21 de Septiembre del 2011. 

A, 

Va E, 
O Ditto o 

EL REGISTRADOR 

   

  

  
  

    
 


